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Parte Oficial 

Prpsitaw ¡M Consejo fe Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO OE HACIENDA 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acnerdo con el Consejo de Ministros; 
En nombre de mi Augusto hijo el REY 

D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo únioo. Se aprueba con c a 

rác te r provisional, hasta que oído el Con

sejo de Estado se diote el definitivo, el 
adjunto reglamento para la adminis t ra

ción y cobranza del impuesto de t rans 

portes , oreado por la ley de esta fecha. 
Dado en Palacio a veinte de Marzo 

d e mil novecientos. 
MARÍA CRISTINA 

El Ministro d e H a c i e n d a , 

R a i m u n d o P . Vil laverde . 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
РАКА t ,A 

1DMI HSHIGft! \ СОВМШ DEL IMPUESTO 
DE TRiNSrOtTKS 

D i s p O f t l c i o n e s treno r a les 
Articulo 1.° El impuesto estableoido 

por la l ey de esta fecha sobre el t rans

por te de los viajeros, el metálico y las 
mercancías de todas olaees que ciroulen 
en el interior del Reino por tierra ó por 
los ríos, y s o b r e el de loe pasajeros рог

шаг en las navegaciones de primera, 
segunda y tercera clase, el metálico y 
las mercancías en las mismas navega

ciones, y que se importen ó exporten por 
las Aduanas terrestres, se liquidará y 
perc ibi rá en la Península é islas Baleares 
con sujeción á las disposiciones de este 
reg lamento y á las aolaraolones y dis 

posiciones que, según su carácter, dioten 
e l Miuistro de Hacienda y las Direcciones 
generales de Contribuciones y de Adua

nas, á l;is que respectiv amenté corres

ponde su administración, según el pá

rrafo segundo del ar t . 7." de la ley. 
Art. 2 o En las islas Canarias se de

vengará el impuesto de transporte marí t i 

mo de pasajeros, metálico y mercanoias 
en la forma y ouantia que determina la 
ley de Puertos francos de 6 del mes ao

tual y disposiciones complementarias. 
En lo referente al impuesto sobre el 

t ransporte interior en las mismas islas se 
aplicará la ley de esta fecha y las dispo

siciones de este reglamento. 
En los puertos francos españoles de la 

costa Norte de Afríoa, no se exigirá el 
impuesto de t ransportes . 

Art. 3.° El impuesto de transportes 
en cada uno de los oonoeptos que le cons

t i tuyen, se exigirá respectivamente á los 
Capitanes ó consignatarios de los buques 
y á las Empresas de t ransportes, según 
dispone el párrafo primero del a r t . 9.° 
de la ley, en armonía con las obligacio

nes que impone á aquellas entidades el 
párrafo segundo del mismo artioulo. 

Art . 4.° Están exceptuados del im

puesto de transportes por vías marítimas, 
terrestres ó fluviales los viajeros siguien

tes: 
1.° Individuos de los Cuerpos é Ins 

titutos armados cuando viajen en comi

sión del servioio ó en vir tud de órdenes 
de sus superiores. 

2.° Empleados del Gobierno que ten

gan derecho á viajar grat is y lo hagan 
en comisión del servioio. 

3.° Empleados de las Compañías de 
ferrocarriles cuando viajen por las l íneas 
propias de las Empresas de las cuales de

pendan y acrediten documentalmente las 
funciones que ejercen. 

4 0 Niños menores de tres años. 
5.° Náufragos, pobres de solemnidad 

y penados que viajen por disposición ó 
oon intervención de las Autoridades es

pañolas . 
6.° Pasajeros que vayan de un punto 

á otro de una misma bahía . 
7.° Pasajeros que trasborden á otro 

buque para oontinuar su viaje de destino, 
según relación; y 

8.° Las personas que estén exceptua

das del pago, en virtud de Tratados de 
comercio ó de contratos realizados por el 
Estado. 

Art. 5.° Están asimismo exceptuados 
del impuesto los efeotos y mercancías 
siguientes: 

1.° Correspondencia públioa, metálico, 
tabacos, efectos t imbrados, material de 
guer ra y demás efectos que se t ranspor

ten por ouenta del Estado. 
2.° Meroanoías y metálico que v a y a n 

de un punto á otro de una misma b a h í a . 
3.° Envases vacíos de todas clases, 

inoluso los vagones oisternas para el 
t ransporte de líquidos. 

4.° Meroanoías y metálioo que t r a n s 

borden á otros buques para continuar á 
su destino, y las que se descarguen y 
carguen por aver ías de los buques ú otra 
causa forzosa. 

5.° Víveres y repuestos para aprov i 

sionamiento de los buques en que se em

barquen. 
6.° Equipajes de los viajeros que, en 

compañía de éstos, se transporten por 
mar y entren ó salgan por las fronteras. 

7.° Equipajes y mercancías destinados 
al Cuerpo diplomático. 

8.° Metálioo y mercancías ext ran je ras 
que pasen de tránsito por el territorio es . 
pañol y metálico y meroanoías españolas 
que pasen de tránsito por territorio ex 
tranjero para volver á España . 

9.° Carruajes, oaballerías y ganados 
extranjeros que gooen de admisión t e m 

poral en la Península y Baleares, oon 
arreglo á las Ordenanzas de Aduanas , y 
los carruajes, oaballerías y ganados e s 

pañoles que vayan al extranjero en las 
mismas condioiones; y 

10. Las mercancías que estén excep

tuadas del pago en vir tud de Tratados 
de comercio ó de contratos realizados 
por el Estado. 

CAPÍTULO PRIMERO 
De los pasajeros 

Art. 6.° Los pasajeros que vayan de 
un puerto á otro de la Península é islas 
Baleares, ó embarquen en ellos oon dest i 

no á las islas Canarias y puertos de las 
posesiones españolas, ó procedan de ellas, 
y lo mismo los que prooedan de cua l 

quier puerto extranjero, ó embarquen 
con destino á ellos, pagarán oon arreglo 
á la tarifa aneja á la ley. 

Art. 7.° Los pasajeros que desembar

quen en puertos intermedios del destino 
no tendrán dereoho á que se les abone 
la diferencia de impuesto correspondien

te á la distanoia no recorrida. 
Art. 8.° P a r a la exacoión del impues

to de pasajeros por cabotaje, los Capi ta

nes ó consignatarios de los buques presen

tarán , autorizada con su firma, al A d 

ministrador de la Aduana de salida, una 
relación por duplicado, en la que c o n s 

tarán nominalmente los individuos, con 
expresión del puerto y oíase de billete 
que aquéllos hayan satisfecho. Una de 
estas relaciones quedará unida á la c a r 

peta respectiva, en la que se l iquidará el 
impuesto, cuyo importe total será con

traído, pagado é intervenido en la forma 
que determinan los artículos 39 y 4 1 . 

La relaoión duplicada se entregará al 
Capitán ó patrón, autorizada por el 2.° 
Jefe de la Aduana, con el V.° B.° del Ad

ministrador, haoiendo oonstar que ha s i 

do satisfecho ó se ha garant izado el pago 
del impuesto. Esta relación servirá en los 
puertos de tránsito y de destino de j u s 

tificante del expresado pago. 
Sí después de estar autor izada y reco

gida por el Capitán la relación dupl icada 
se embaroasen nuevos pasajeros, aquél 
hará en ella las oportunas adiciones, en 
la m i s m a forma prevenida an te r io rmen

te, autorizando la diligencia con su firma. 
Estos pasajeros satisfarán el impuesto 

en el puerto de dest ino. 
Art. 9.° Llegado el buque al pr imer 

puerto de escala, el Capitán ó Patrón e n 

tregará , en unión de los demás documen

tos de Aduana, la relaoión duplicada de 
pasajeros, autor izada por la de or igen , 
más otra comprensiva de los que h a y a n 
de desembarcar en el puerto , ó dec l a r a 

toria de no desembarcar ninguno. Com

pulsadas ambas relaciones por la A d m i 

nistración, á los fines que prooedan, se

rán dados de baja en la relaoión g e n e r a l 
los pasajeros desembarcados . 

Cuando el buque se despache de sa l i 

da , el Capitán presentará , en la misma 
forma que en el primer puerto, pero en un 
s o l o ejemplar, la relaoión de los pasajeros 
que embarque, la que se copiará por la 
Administración en la de tránsito, haoien

do oonstar que están satisfechos ó «segu

rados los correspondientes derehos. Si 
no embarcara pasajeros, presentará r e 

laoión negat iva . 
En los demás puertos de escala se 

prooederáde igual manera , y en el de des 

tino se presentará la relación general , 
que quedará unida a l a oar peta corres

pondiente. 
Art. 10. P a r a el cobro del impuesto 

correspondiente á los pasajeros que e m 

barquen en puertos españoles con dest i

no á otros del extranjero, ó sea en las na
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•egaoiones de segunda 6 tercera oíase, 
los Capitanes ó consignatarios presenta
rán á la Aduana nna lista nominal exp re 
sando el pnerto de destino de cada uno y 
la ciase de billete qne hayan satisfecho. 
L a s Aduanas comprobarán el número de 
estos pasajeros por todos los medios de 
que puedan disponer, incluso el de la in
tervención directa á bordo. 

Si el buque hubiera de tooar en otros 
puertos de España al haoer el viaje, la 
lista se presentará por duplicado á fin 
de que , recogiendo el Capitán un ejem
plar convenientemente diligenciado por 
la Aduana del puerto ó puertos anterio-
res , pueda justificar en los demás haber 
sido pagado ó afianzado el impuesto de 
los pasajeros que conduzca. 

De igual modo se prooederá con res-
peoto á los pasajeros que embarquen oon 
destino á las islas Canarias y demás po
sesiones españolas en navegaoión de pri
mera clase. 

Art . 11. Pa ra la exacción del impues
to de pasajeros procedentes de las islas 
Canarias y demás posesiones españolas, 
los Capitanes presentarán también á la 
Aduana una relación nominal de los que 
conduzcan A bordo, oon los mismos deta
lles de las de oabotaje; y si llevaren pa
sajeros de tránsito pa ra otros puertos es 
pañoles , presentarán además otra parcial 
de los destinados al puerto en que toquen, 
6 declaratoria de no oonduoir ninguno. 

Con presenoia de estos documentos y 
rectificaciones que pudieran resultar pro
cedentes , se hará la liquidación, uniendo, 
en su caso, la relación parcial á la c a r 
pe ta respectiva, y devolviendo al Capitán 
la relación general di l igenciada en la 
forma prevenida en el a r t . 8.°, cuando 
por conducir pasajeros de tránsito deba 
aquél recogerla. 

Art. 12. Análogamente á la forma pre
venida en el articulo anter ior , se proce
derá ooc respeoto á los pasajeros que ven
gan de puertos extranjeros en las nave
gaciones de segunda y tercera clase, con 
la sola diferencia de que no será necesa
rio expresar en la lista la distancia en 
millas, y aquélla deberá venir visada por 
el Cónsul español del puerto de prooe-
denoia. 

Por los pasajeros que vengan fuera de 
lista visada, se exigirán, desde luego, los 
derechos señalados en el a r t . 14 de los 
Aranceles consulares vigentes, sin pe r -

Ju ic io de la multa que previene el caso 
del ar t . 65 de este reglamento, si la 

lista se presentara sin el visado consular. 
8i el buque llevara pasajeros de t rán

sito para otros puertos españoles, se pre
sen ta rá en oada uno de los de escala , 
además de la lista general , una parcial 
de los que hayan de desembaroar en 
él. La lista general , debidamente ano ta 
da por la Aduana, se devolverá al Capi
tán, debiendo quedar unida á la carpeta 
correspondiente al último puerto español 
en que toque el buque. 

Ar t . 13. Las relaciones y listas de pa
sajeros á que se refieren los precedentes 
artículos, se exigirán á todos los buques , 
aun ouaude sean negat ivas , debiendo los 
Administradores es tampar de su puño y 
letra la frase de admitida en el acto de 
presentarse , con expresión de la feoha y 
bajo su firma, anotando además la pre
sentación en una libreta especial que lle
v a r á el 2 / Jefe para este efecto, después 
de lo cual pasarán al correspondiente 
Negooiado. 

Art . 14. La nota de en t rada y salid» 
de buques de todas procedencias y oo-

meroios que, según el art . 73 de las vigen. 
tes Ordenanzas de Aduanas , debe pasar 
la Dirección de Sanidad del puerto á la 
Administración del ramo, se adioionará 
oon una casilla que comprenda el n ú m e 
ro de pasajeros que conduzcan ó hayan 
embarcado oada uno de los buques . 

Las A d u a n a s comprobarán oon espe
cial cuidado este antecedente con las r e -
laoiones y listas respeotivas, á fin de p r o 
ceder á lo que baya lugar en caso de no 
resultar conformes entre si dichos doou-
mentos. 

CAPITULO I I 

De las mercancías t r anspor t adas 
por m a r 

Art. 15. Las cuotas del impuesto de 
transportes, exigibles en el comercio ma
rítimo sobre el peso bruto de las mercan
cías que se embarquen y desembarquen 
en la navegación de primera clase, ó se 
carguen ó desoarguen en las de segunda 
ó tercera, serán las que respectivamente 
señala la tarifa aneja á la ley, con las no
tas qne constan al final de la misma. 

Art. 16. Pa ra que en los transbordos 
sea aplicable la franquicia 4.* del ar t . 3.°, 
será condioión precisa que aquéllos se 
realicen de buque á buque, y a directa
mente ó por medio de embarcaciones me
nores, y sin que en ningún caso ni por 
ningún pretexto se desembarquen en tie
r r a las mercancías , ni aun momentánea 
mente , ni permanezcan en dichas embar
caciones menores sino de sol á sol. Por 
cualquiera 'de estos heohos dejará de con
siderarse la operación como transbordo 
exoeptuade del pago del impuesto. 

Art. 17. Si el transbordo se realiza 
variando la clase de navegación, se e x i 
girá la diferenoia que resulte entre la 
ouota de impuesto percibida y la que co -

1 r responda al nuevo destino que se dé á 
la mercanoía . 

Art . 18. El movimiento de mercancías 
de un depósito á otra Aduana del Reino, 
ó de un depósito, á otro depósito, se con
s iderará , para los efectos de liquidaoión, 
oomo navegaoión de primera clase. 

Art . 20. El impuesto de transportes 
sobre las meroanoias que se importen ó 
exporten por las Aduanas terrestres, se 
l iquidará con arreglo á las cuotas que se
ñala la correspondiente tarifa para las 
conducidas en navegación de segunda 
clase. 

A r t . 2 1 . Pa ra la exacción del impues
to de transportes en las Aduanas t e 
rrestres se observarán las reglas ante
riormente prescritas, en ouanto sean 
compatibles con la diferenoia del medio 
de transporte y de la documentación r e 
glamentar ia , sirviendo de base pa ra la 
exacción las hojas de ru ta y notas de 
punto avanzado en la importación; y los 
resúmenes de mercancías (bordereaux) 6 
facturas sueltas en la exportación, según 
que dichos comercios se hagan por ferro
carril ó por caminos ordinarios. 

(Se continuará.) 

bucos, valores industriales ó mercanti les 
y mercaderías; los vendis en las opera
ciones al contado intervenidas por Agen
te de oambio ó Corredor de comercio-, las 
notas de intervención de operaoiones en
tre dichos funcionarios; las que asimismo 
expidan relativas á la negooiaoión de 
valores endosables, y las denuncias para 

impedir la negooiaoión de créditos y va 
lores al portador, se expedirán prec isa
mente en los efectos t imbrados que oon 
este objeto expenda f\ Estado. 

La base para el t imbre de las pólizas 
de contratación al contado será el valor 
efectivo de la operación, y la esoala p a r a 
su tributación la siguiente: 

P R O Y E C T O 

L E Y D E T I M B & D E L E S A T D O 
(Con t inuación.) 

C A P Í T U L O I I 

PÓLIZAS DE BOLSA 

Art. 2 3 . Las pólizas de contratación 
al contado y á plazos sobre efectos pú-

Cuantla efectiva de la operación 

Hasta 1.000 pesetas. 
De ide i 000 01 hasta 2.500 Id 
Desde 2 500 (il hasta 5.000 id 
Desde 5 000 01 hasta 10.000 id. 
F) sdo 10.000 01 hasta 20.000 id 
Do-ido 20.000 01 hasta 30.000 id 
Desde 80.000 01 hasta 40.000 Id 
Desde 40.000 01 hasta 50.000 td 
Desde 50 000 01 hasta 70.000 
De ide 70 000 ni hasta 100.000 
Desde 100 000 01 hasta 2ñO (MK) 
Desde 250 000 01 hasta 500.000 ta Desde 500 000 01 hasta 750 000 
Desde 750 000 01 hasta 1 .000.000 
Desde 1 000 000 01 hasta 1 .250.000 id 
Desde 1 250 000 01 hasta 1.500 000 ¡d 
Desde 1 500 000 01 hasta 1 750.000 id 
Desde 1 750 000 01 hasta 2.000.000 id 
Desde 2.000.000 01 

Cl a s o 
Preoio 

Peseta» 

1 9 / 0 10 
18.* 0 25 
1 7 / 0 50 
1 6 / 1 
1 5 / 2 
1 4 / 3 
1 3 / 4 
1 2 / 5 
1 1 / 7 
1 0 / 10 
9 / 25 
8 / 50 
7 / 75 
6 / 100 
5 / 125 
4 . ' 150 
3 / 175 
2 / 200 
1 / 250 

Las demás pólizas, que son por opera
ciones á plazo, por operaoiones á plazo 
con prima, por operaoiones á plazo en 
Arme y por operaciones, á diferencias, 
los vendis de que se ha hecho mención, 
y las denuncia para impedir la negocia
ción de documentos de crédito y ¿feotos 
al portador, cotizables, llevarán t imbre 
de una peseta, y las notas de in te rven
ción de operaciones entre Agentes de 
oambio ó Corredores de comercio, y las 
de negooiaoión de valores endosables, 
t imbre de 25 céntimos. 

Las entregas de valores que se hagan 
por consecuencia de operaciones á plazo 
se considerarán, á los efectos de esta ley, 
como operaciones al contado, siéndoles 
aplicable la precedente esoala y lo de
más dispuesto sobre las mismas. 

No se podrá comprender en ninguno 
de los dooumentos que quedan determina
dos efectos de clases dist intas. 

Art. 24. A los documentos de que tra 
ta el artioulo anterior, no se les recono
cerá validez a lguna por los Tr ibunales 
ni por la Jun ta sindical, ni podrán pro-
duoir ninguno de los efectos para que es
tán establecidos, considerándose nulas y 
sin ningún valor las operaciones á que se 
refieran, cuando carezcan de alguno de 
los requisitos que en dicho artículo se de
terminan; entendiéndose que las pólizas 
para operaciones á plazo y á diferencias 
deberán ser siempre dos por cada opera
ción, una para el comprador y la otra 
para el vendedor. 

Art. 25. El libro registro de actas de 
cotización, á que se refiere el a r t . 50 del 
reglamento interior para la organización 
y régimen de las Bolsas de c o m e r c i o . d e 
31 de Dioiembre de 1885, se formará de 
papel t imbrado común de 2 pesetas, 
clase 1 0 / , y será reqaisitado por la A u 
toridad superior gubernat iva de la loca
l idad. 

Art. 28. Los Agentes y Corredores 
consignarán en el asiento que hagan en 
su libro registro, de oada operación, asi 
al contado como á plazo, el número de 
orden que lleven los documentos timbra
dos relativos á la misma que deben expe
dir y recibir. La falta de este requisito se 
considerará como omisión del t imbre, in
curriendo los Agentes ó Corredores en las 

responsabilidades que determina el a r 
tioulo 97 del Código de Comercio. Dioho li
bro se re integrará como se dispone por el 
artículo 159 de esta ley. 

Art. 27. Los vendis expedidos por las 
operaciones de Bolsa que se lleven á efeo-
to, asi al contado oomo á plazo, á tenor 
de lo presorito en el a r t . 74 del Código 
mercantil , sin la intervención de Agente 
ó Corredor, deberán extenderse en tim* 
bre fijo de 10 pesetas, cualquiera que sea 
la cuant ía de los valores transmitidos. 

CAPÍTULO UI 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

V. GUBERNATIVOS 

S e e c l ó n p r i m e r a 

Documentos expedidos, autorizados 
ó intervenidos por las oñcinas del 

Estado 

§ 1 

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

Art. 28. Se abonarán en papel de pa
gos al Estado los derechos de matr icula de 
todos los alumnos q u e h a y a n de estudiar ó 
examinarse en las Universidades ó Ins t i 
tutos, ó en cualquier otro establecimien
to público en que esté de te rminada es ta 
forma de pago. 

Los derechos académicos y de inscrip. 
oión de las matriculas serán los mismos 
pa ra toda clase de alumnos, aun cuando 
estudien en Colegios par t iculares incor
porados. 

Los derechos de inscripción de las 
matrioulas se sujetarán á la siguiente ta
rifa: en las Universidades, 20 pesetas por 
as ignatura ; en los Institutos de segunda 
enseñanza, 8 por as ignatura . En las 
Escuelas Normales, por grupo ó par te de 
él, y en dos plazos, 25 pesetas . 

Los expedientes de traslación de m a 
tricula de toda oíase de alumnos en t re 
los diversos Centros de enseñanza se s u 
jetarán á la siguiente tarifa: Univers ida
des, 25 pesetas; Institutos, 15 ídem. En 
los demás Centros de enseñanza reg i rán 
los que estén fijados. 

Los derechos aoadémioos de títulos se 
satisfarán en papel de pagos al Estado, 
ajustándose á la cuant ía y forma que de
terminan las disposiciones vigentes. 
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Art . 29. Se empleará t imbre de 3 pe 
se tas , clase 9.": 

I o En el pr imer pliege de los despa
chos de apremio que se libren por la A d 
ministración, debiendo reintegrarse en 
t imbre de esta oíase si fueren impresos, 
sin que pneda autorizarlos el Jefe de la 
dependencia si no se cnmple este r equ i 
sito. 

2.° En las certificaciones de s o l v e n c i a 
de los empleados que hayan prestado 
fianzas. 

3 o En las certifloaoiones de igual 
oíase de los contratistas de servicios pú • 
blicos, generales, provinciales ó munici 
pa les . 

Art. 30. Se empleará t imbre de 2 p e 
setas, clase 10 . a : 

i .° En las certificaciones que se den 
á instancia de par te por oualquier a u t o 
r idad ú oficina, excepto las que tienen 
designado timbre distinto en esta ley. 

2 o En los pagarés á favor de la H a -
oienda por compra de bienes desamort i 
zados y redención de censos. 

Art. 31 . Se uti l izará el t imbre de una 
peseta, clase 11.*: 

1.° En las instancias en que se solici 
te certificación de cédulas personales, 
siembre que la cédula exceda del precio 
d e u n a p e s e t a , debiendo ex tenderseaquó-
11a precisamente á continuación de la 
instancia si no se expidiera duplicado. 

2.* En las proposiciones para tomar 
par te en las subastas que se oelebren en 
las oficinas del Estado, provinciales ó 
municipales . 

3.° En las autorizaciones adminis t ra 
t ivas de las clases activas y pasivas 
p a r a percibir haberes superiores á 100 
pesetas de las Cajas del Tesoro, de las 
provincias ó de los Municipios. 

4 . ° En todos los memoriales, instan 
cias ó solicitudes que se presenten ante 
cualquier Autoridad no judicial , é igual 
mente en las reclamaciones de contratis
tas y arrendatarios de servicios públicos 
cont ra las resoluciones de la Adminis
tración genera l , provincial ó municipal , 
excepto las solicitudes á que dé origen 
el servicio telegráfico internacional ó in 
ter ior . 

6.° En las copias simples de docu
mentos que se saquen pa ra asuntos g u 
bernat ivos, no debiendo admitirse en 
n ingún expediente copias en papel co
m ú n bajo pretexto alguno ó costumbre 
tolerada. 

6.° En las autorizaciones definitivas 
que, á v i r tud de los respectivos expedien
tes de al ta en la matrícula de la contri
bución industr ial , debe expedir y ent re
g a r la Administración á los interesados 
fijando la tarifa, oíase, número, concepto 
y ouota con que quedan inscritos p a r a 
que puedan ejercer l ibremente su indus
tr ia , profesión, a r te ú oficio. Cualquier 
defecto en estas autorizaciones de clasi
ficación ú otro que se justifique, será im
putable únioamente á la Administración. 

7 . ° Los expedientes de apremio p a r a 
la realización de las contribuciones, im
puestos y rentas públioas, á excepoión 
del primer pliego del despacho, que r e 
quiere el t imbre señalado en el a r t . 29 
de esta ley. 

Dichos expedientes podrán extenderse 
en papel de otioio, con la condición p re 
cisa de reintegrarlos por los de una p e 
seta, que debieran haberse invertido al 
presentarlos en las Administraciones res
pect ivas , las cuales harán constar por 
d i l i g e n c i a haberse verifioadoel reintegro. 

Los de par t idas fallidas y aquellos en 

que el débito no llegue á 50 pesetas , se 
extenderán siempre en papel de oficio y 
no se re in tegrarán con timbre alguno. 

8.° Losofioios con que justifican su 
existencia y vecindad para el percibo de 
haberes pasivos los que estén investidos 
del oarAeter de Senadores, Diputados á 
Cortes, Jefes superiores y de Administra 
ción y sus similares. 

9.° El segundo pliego, ouando haya 
! necesidad de añadirlo á los certificados 
* de revis ta de las clases pasivas cuyos 

haberes líquidos excedan de 1.000 pe 
setas. 

Art. 32. Se re integrarán, á razón de 
una peseta por pliego, los que se inviertan 
en los expedientes de alzada oontra los 
fallos de pr imera instancia ouando la 
resolución que cause estado en vía guber -
na t iva confirme en todas sus par tes el 
fallo apelado, declarando al mismo tiem
po la a lzada e s o de temeridad. 

Art. 33. Se extenderán en papel del 
t imbre de 10 céntimos, clase 12.*: 

l .° Las instancias y certificaciones 
supletorias en sn caso, de cédulas per
sonales no comprendidas en el oaso 1.° 
del art . 31 . 

2.° Las certificaciones que se expidan 
por las dependencias del Estado, no sien» 
do á instancia de par te y que no tengan 
un concepto especial. 

H.° La copia de todo repartimiento de 
contribuciones ó impuestos. 

4.° Las l is tas cobratorias de los mis 
mos y los libros de cobradores y r ecau 
dadores . 

5.° Las cuentas que rindan á la Ad
ministración pública los que tengan obli
gación de producirlas y los finiquitos y 
demás documentos de índole puramente 
espeoial. Las c o p i a s de dichas cuentas , 
en los casos que hayan de formarse por 
duplicado, se extenderán en papel co
mún. 

6.° El p r imer pliego de los libros de 
administración y contabilidad del Es
tado . 

7.° Los libros de las J u n t a s de Sani
dad y de las demás Jun tas de caráoter 
permanente y oficial cuya presidencia en 
provincias corresponde á los Gober
nadores. 

8.° Los de las Jun tas y estableci
mientos de Beneficencia, así oomo las 
cuentas de su administración. 

9 . a Las instancias, dooumentos y de
más escritos que presenten sobre asun
tos gubernativos los pobres de solemni
dad y las Corporaciones á que se refiere 
el párrafo anterior . 

10. Los libros de registros de multas 
que deben llevar las Autoridades que las 
impongan 

11. El segundo pliego que se afiada á 
los certificados de revista de los indivi 
duos de Clases pasivas cuyos haberes ó 
pensiones, deducido el impuesto, no e x 
cedan de 1.000 pesetas anuales. 

12. Las actas de sesiones de los 
Claustros, Universidades é Inst i tutos. 

Art. 34. Se pondrá el t imbre especial 
móvil, inutilizándolo oomo se dispone 
por el a r t . 9.°: de 10 céntimos, cuando 
la cuant ía exceda de 10 pesetas y no pa
se de 500; de 25 céntimos, desde 500*01 á 
1.000, y de 50 céntimos desde l.OOO'Ol 
pesetas en adelante: 

1,° Por los depositarios y recaudado
res de contribuciones, en los recibos co
rrespondientes al premio de oobranza. 

2.° Por los empleados activos, perma
nentes ó temporeros y cesantes, con h a 
ber ó pasivos, de todas clases y car re ras 

civiles y militares, si no residen en el 
extranjero, por el percibo de sus haberes, 
gratificaciones, dietas, comisiones, hono
rarios, viátioos, gastos de representación 
y retribuciones por oualquier concepto, 
bien sirvan al Estado, bien á Corporacio
nes provinciales ó municipales, estable
cimientos públicos ó subvencionados de 
todas olases, debiendo poner el t imbre 
suelto en las nóminas, relaciones, libra
mientos ó recibos. 

3 .° Los individuos del Clero, en to 
das sus órdenes y je rarquias , por el per
cibo de sus dotaciones, empleando el tim 
bre en la forma presoripta en la r e g l a 
anterior; y 

4.° Los que perciban a lguna cant i 
dad, valores ó efeotos del Estado, por el 
reintegro de anticipos, devoluciones de 
depósitos, intereses de papel de la Deuda 
pública, compra ó venta de efeotos sumi
nistrados, remuneración de servicios ó 
por cualquier otro conoepto, fijando el 
t imbre en los documentos respectivos 
que acrediten el pago. 

Se exceptúa el caso de que represen 
ten jornales de operar ios , que no estarán 
gravados con timbre alguno. 

Art, 35. Las patentes de la oontribu 
ción industr ial , cuya ouantía no exceda 
de 100 pesetas, l levarán timbre especial 
móvil de 10 céntimos; desde lOO'Ol á 250 
pesetas, t imbre de 25 céntimos, y desde 
260*01 pesetas en adelante , t imbre de 50 
céntimos. El timbre se fijará sobre el ta
lón, inutilizándolo como se dispone por 
el a r t . 9.° 

Art . 36. Se fijará el t imbre especial 
móvil de 10 céntimos: 

1.° Por los contribuyentes por indus
tr ial , en los partes de al tas , bajas ó t r a s 
paso de industria que presenten en la Ad
ministración do Hacienda. 

2.° Por los comerciantes y fabrican
tes, labradores y oosecheros, en los do
cumentos que presenten en las oficinas 
de Hacienda, Administraciones de Consu
mos ó fielatos, pa ra la entrada;y salida de 
efectos en los depósitos privados que ten
gan con arreglo á lo prescrito en el regla
mento del impuesto de Consumos. 

3.° En las concesiones que se hagan 
de estos depósitos, poniendo el t imbre en 
la cédula de notificación de esta provi 
denoia, que debe constar precisamente 
en el expediente respectivo. 

4.* En toda prórroga de plazo que se 
conceda, con sujeción al reglamento de 
derechos reales, pa ra presentación de 
documentos ó pago del impuesto, debien
do fijarse precisamente el t imbre en la 
cédula de notificación del acuerdo, que 
se un i rá al expediente administrativo. 

5 . ° En los recibos que se soliciten de 
la presentación de instancias ó dooumen
tos en las oficinas públioas, y también en 
los que se faciliten á los part iculares por 
los encargados de las oficinas de liquida
ción del impuesto de derechos reales, 
ouando presenten documentos en las 
mismas. 

6.° En toda concesión de dominio útil, 
pequeña parcela, rebaja ó subrogación 
de censos ó gravámenes , su conocimiento 
ó indemnización, debiendo ponerse ol se
llo en las cédulas de notificación de las 
resoluciones que precisamente se han de 
unir á los expedientes administrat ivos. 

7.° En las obligaciones que se firmen 
á favor de la Autoridad eoonómiot y en 
las ouentas mensuales que r indan los su 
bal ternos de bienes nacionales. 

8.* Por los escolares, en las papeletas 
de examen y matr iculas , bien sea en esta

blecimientos de enseñanza del Estado, de 
Diputaciones, de Ayuntamientos, Semi
narios y Colegios incorporados á ense
ñanza ofioial, bien en las que so expidan 
para admisión á los exámenes de g r ado , 
sin cuyo requisito no podrán ser com
prendidos en matríoulas ni examinados . 

Igualmente en toda inscripción ó ma
tricula que se haga en establecimientos 
científicos ó literarios que no estén soste
nidos por el Estado ni por las expresadas 
Corporaciones. 

9.° En los preointos de tabacos de t o 
das procedencias que importen pa ra su 
consumo los part iculares . 

10. En las nominillas ó papeletas de 
oobro de los individuos de clases pas ivas . 

11 . En las hojas de servicios de los 
empleados activos, y en las dé los cesan
tes ó pasivos, ouando las presenten para 
ejercitar a lgún derecho, y en las de los 
Profesores de enseñanza que se presenten 
en expedientes de oposición ó de con
curso. 

12. Por los empleados del Estado y de 
Corporaciones provinciales y municipa
les, en las licencias que se les concedan, 
é igualmente en las autorizaciones q u e 
den para el percibo de sus haberes d u r a n 
te la ausencia. 

Art. 19. Servirá de base para la exac -
oión del impuesto sobre las mercancías 
que se carguen ó descarguen: 

1.° En la navegación de pr imera oía
se, el peso bruto consignado en las factu
ras , con las rectificaciones que produzca 
el resultado del despacho, cuyos datos 
se anotarán en la carpeta respectiva. 

2.° En la navegación de segunda y 
tercera clase, el peso bruto consignado 
en el manifiesto, con las rectificaciones á 
que dé lugar el resultado del despacho 
de las declaraciones que han de presen
tarse para el adeudo, cuando se t ra te de 
la importación, y el consignado en las 
facturas, con análogas rectificaciones, 
respecto de la exportación. 

Si se t ra tase de cargamentos á g rane l 
en que no sea preciso expresar el peso en 
los manifiestos ó facturas de exportación, 
servirá de base el que resulte del recono
cimiento. 

En los despachos de en t rada y salida 
de mercancías cuya clasificación a rance
laria no se hace por unidades ponderales 
se consignará en los aforos el peso que 
tengan, dada la naturaleza y oíase de 
aquéllas. 

(Se continuará) 

Qobiemo Civil 
Servicio agronómico.— Via* pecuarias 

San Lorenzo 
Habiendo acordado se efectúe un des

l inde de las v í a s pecuarias del término 
municipal de San Lorenzo, se fija el día 
7 del próximo mes de Marzo para dar 
principio á la operaoión y por el punto 
en que entra la Cañada Real leonesa en 
el citado término, que es en el Puerto de 
San Juan de Malagón, pasando u n a vez 
terminado el deslinde en esta Cañada á 
efectuarlo en el Cordel del Valle. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues . 
to en el ar t . <J1 del Reglamento do la Aso
ciación general de Ganaderos del Reino 
de 13 de Agosto de 1892 se anuncia en 
tres números oonseoutivos del BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid 2 de Abril de 1900.=E1 Go
bernador , Santiago de Liniers. 

1 8 . - 4 5 6 . 
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¡}£l8gaci¿n da Hacienda 
a la provincia d e jVIadrid 

Timbre del Estado 

La Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos dice á eata 
Delegación de Haoienda lo que sigue: 

«Los efectos t imbrados, establecidos 
por la nueva ley, estarán puestos á la 
venta el día l .° de Abril próximo, desde 
cuya fecha será obligatorio el uso de los 
mismos; y en 6u consecuencia, esta In

cervención del Estado, de acuerdo con la 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos, por 
lo que al surtido y demás servioios enco

mendados á sus representantes en las 
provincias afecta, ha dispuesto que las 
operaciones de canje y devolnoión á la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T i m 

bre de los efectos que caducan en 31 del 
aotnal , por vir tud de dicha ley, se veri 

fiquen con sojeoión á las reglas siguien

tes: 
1 . a El canje comenzará el día l . ° d e 

Abril próximo y terminará en fin del 
mismo mes. 

2 . a Los representantes de la Compa

ñía darán conocimiento á los Delegados 
de Haoienda de las respectivas provin

cias, de la Expendedur ía ó Expendedu

r ías que hayan de realizar el canje, á fin 
de que lo anuncien al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, á la vez que lo ha

gan de los efectos que se admiten al can

je y del plazo concedido para verificarlo. 
3 . a Los efectos que se admitirán al 

oanje son los siguientes; 
Papel t imbrado común, clases 5 . a á 

13 inclusive. 
ídem id. judicial, clases 7 . a á 13 in

olu9ive. 
Pagarés de Bienes desamortizados. 
Contratos de inquilinatos. 
Pagaros de Comercio. 
Timbres móviles, clases 5. a á 13 in

olusive. 
Let ras de cambio. 
Libranzas á la orden. 
Licencias de uso de armas , caza y 

pesca, en poder de expendedores. 
Policías de Bolsa para operaciones al 

oontado y Vendis. 
ídem para operaciones á plazo. 
ídem para préstamos sobre efectos 

públicos. 
Timbres del reoargo transitorio de 

guer ra . 
4 . a En los que se presenten al canje, 

á exoepoión de los t imbres móviles y del 
reoargo de guer ra , se consignará al lado 
izquierdo de oada pliego ó efecto, y no su 
parte superior, el número, oíase, fecha y 
punto de expedición de la cédula perso. 
nal que habrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los mismos el recibí del 
papel ó efeotos que se le entreguen en 
canje. 

5 . a Los t imbres móviles que sean 
fracción de pliego se presentarán al can

je , con distinción de precios, pegados en 
los medios pliegos de papel blanoo que 
sean necesarios, haciendo constar en oada 
una de sus caras los que se presenten, fir

mando el interesado en la par te superior 
ó al dorso de los mismos, y consignando 
igualmente la numeración, oíase, fecha y 
punto de la expedioión de la cédula per • 
sonal que deberá exhibir . 

Cuando se t ra te de pliegos enteros 
que contengan las numeraciones, se pres

cindirá de adherirlos á ningún otro papel, 
pero se l lenarán al dorso las formalida

des que se determinan en el párrafo an

terior. 
Con iguales formalidades se presenta

rán los timbres del reoargo de guer ra . 
6. a Quedan exceptuados de los requi

sitos de firma y exhibición de la cédula 
personal los interesados que presenten 
efectos para su oanje en Madrid; pero 
deberán sujetarse al reoonooimiento p r e 

vio que en el acto practioará un grabador 
de la Fábr ica Nacional del Timbre en el 
local que para aquella operación haya 
designado la Compañía. Dicho funciona

rio hará oonstar en los efeotos el resul ta

do de su reoonooimiento, poniendo y a u 

torizando la palabra legitimo» ó ilegiti

mas, según prooeda, debiendo darse co

nocimiento, en este último caso, á la De

legación de Hacienda á los efectos consi 
guientes . 

7 . a Los efeotos t imbrados que se pre 

senten y ouya admisión prooeda, serán 
canjeados indistintamente por cuales

quiera de los que formen el respeotlvo 
grupo de papel t imbrado, oomún, papel 
t imbrado judicial , letras de cambio, etcé

tera etc. , siempre que los que haya de re

cibir cada particular ó expendedor im

porten igual ó mayor oantidad que los 
que entreguen, debiendo, en su caso, los 
interesados abonar la diferencia en metá

lico. 
Los pagarés de comercio y las l ibran

zas á la orden serán canjeados por paga

rés á la orden, con arreglo á lo estable 
oido en el párrafo anter ior . 

8 . a El importe de los t imbres del r e 

cargo de guer ra seta satisfeoho en metá

lico en el acto de su presentación, firman

do I03 interesados el recibí, como que

da dispuesto para el canje. 
9.° El canje de los efectos t imbrados, 

en Madrid, se efeotuará durante el mes 
de Abril próximo en sus días no festivos 
en la Direooión de la Compañía Arrenda

taria de Tabacos (plaza del Rey, núm. 1, 
y calle del Barquillo, núm. 1, duplicado), 
de diez de la mañana á tres de la t a rde , 
y el día 30 hasta las doce de la noohe. 

Lo que se anuncia en el BOLETIH OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
del público. 

Madrid 30 de Marzo de 1900.=E1 De

legado de Hacienda, E. de Boneta. 
14.—467. 

Tesorería de Hacienda 
l e l a p r o v i n c i a áz JVIadrid 

En los dias 14, 16, 17 y 18 del próxi 

mo mes de Abril y horas de diez á dooe 
de la mañana , se podrá verificar el pago 
anticipado en la Depositaría Pagadu r í a 
de la provinoia de la contribución ter r i 

torial é industrial del segundo tr imestre 
del aotual afie de 1900 que corresponde 
al ouarto tr imestre del suprimido ejeroi

eio de 1899900. 
Lo que se hace público para que l le

gue á conocimiento de los señores contri

buyentes que tienen s o l i c i t a d a la antici

pación. 
Madrid 30 de Marzo de 1900.=El Te

sorero, Antonio de Llaguno. 
14.—468. 

Arrendataria de Consumos de Madrid 

Hago saber: Que por providencia de 
feoha de ayer , dic t ida por esta A g e n d a 
en el expediente de apremio que se ins

t ruye oontra D. Manuel Raraellar y L ó 

pez, por débitos de dobles derechos de 
aforo, más el natural , ha sido decre tada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo que se detallan á 
continuación: 

TASACIÓN 
Efectos que se subastan — 

Ptaa. Ct*. 
1. Una corambre de cabida de 

siete arrobas, con una botana, 
en buen uso 12 60 

2. Cuatro corambres, t res de 
cabida de siete arrobas y una 
de cinco, dos con pielgos y 
remiendos y las otras dos con 
pielgos, tasadas á 7'50 cada 
una 30 

3. Dos ídem de cabida do siete 
a r robasen buen estado, á doce 
pesetas oon cincuenta cén t i 

mos cada una 25 
4. Seis lías y una cuerda, tasa

das en conjunto 0 50 

TOTAL 68 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Tenencia Alcaldía de Palacio el día 7 
del mes de Abril próximo, á las diez de 
la mañana , admitiéndose duran te la pr i 

mera hora, después de abierto el r emate , 
las posturas que cubran los dos teroios de 
la tasación. 

Lo que se anuncia al público, oonvo • 
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, ar t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1883. 

Las corambres pueden verse por el 
depositario, de diez á dooe de la m a ñ a n a , 
en la carre tera de Castilla, núm. 2, t a 

berna. 
Madrid 31 de Marzo de 1900 = El 

Agente ejecutivo, Enrique Martínez R o 

bles. 

A g e n c i a e f e c u t i r a 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo de esta localidad por débitos al 
referido arriendo. 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Do n 
Cristóbal Cerquella y Escalante, J u e z 
municipal del distrito de la Latina, se o i 

ta y l lama por término de cinco días á 
José Gómez, de cuarenta y ouatro años, 
natural de la Coi uña, provinoia de ídem, 
do estado soltero, ocupación sastre , y que 
dijo vivir en la calle de Juanelo, n ú m . 8, 
piso tercero, á ñn de que comparezca en 
la Sala audienoia de este J u z g a d o , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, p a r a l a prac t icado una dil i 

gencia pendiente en el mismo, aperc ib i 

do que de no compareoer le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Cerquella. *= El Secretario, Licenciado J u 

lián Fernández Garo ia . 
1 2  4 1 1 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
DBL TKSOKO PÚBLICO Y ORDENACIÓN O KM KK A1. 

i) K P A O O S D B L E S T A D O 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja genera l 
de Depósitos en 16 de Enero de 1899, oon 

los números 199.894 de ent rada y 61 . 272 
de registro, correspondiente al const i tu i 

do á nombre de D. Francisco Marín (Jar

cia, para garant i r el cargo de P r o c u r a 

dor de los Tribunales de Maroia, a. d i s 

posición del Sr. Presidente de la Audien

cia de Albacete, estando formado dicho 
depósito por un título de Deuda amortiza

ble al 4 por 100, importante 5.00C pese

tas nominales, se previene á la p e r s .na 
en cuyo poder se halle que lo presen te 
en esta Direoción general; ea la intoli 

genoia de que están t óma la s las preoaa 

oionos oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legít imo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación d e 
e B t e anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo d i s 

puesto en el art. 41 del Reglamento d e 2 3 
de Agosto do 1893. 

Madrid 9 de Mayo de 1899.=El D i 

rector general , J . R. de Oya. 
54.—P. 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 8 de Marzo de 1870, oon los 
números 68.729 de ent rada y 17.174 de 
registro, correspondiente al constituido 4 
nombre del Ayuntamiento de Fuente la 
Reina (Castellón), que está formado por 
ouatro Bonos del Tesoro, procedemos de 
la tercera parte del 80 por 100 de sus bie 
nes de Propios, importantes en junto 
2.000 pesetas nominales, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección genera l ; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resgu ir 
do sin ningún valor ni efeoio t r anscu r r i 

dos que sean dos meses desde la pub l i 

cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia sin haberlo presentado, cou a r r e g l o 
á lo dispuesto on el are. 41 del R e g l a 

mento de 23 de Agosto de 1893. 
Madrid 29 de Marzo de 1900 .=El D i 

rector general , J . R. de Oya. 
5 5 .  P . 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm 360.948 , 
expedido por este Estableoimiento en 16 
de Enero de 1896 á favor de D. Aniceto 
Yagüe, se anunoia al público por tercera 
y última vez para que el que se orea oon 
derecho á reclamar lo veriñque dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 9 del aotual, fecha de la primera in

serc ión de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, según deter 

mina el ar t . 9.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirt iendo que, t ranscu

rrido dioho plazo sin redamac ión de t e r 

ce ro , se expedirá el correspondiente du

plicado de dioho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 31 de Marzo de 1909=El V i 

cesecretario, Gabriel Miranda. 
P . 
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